
 
 

Mendoza, 5 de diciembre de 2019 

 
 
RESOLUCIÓN  025 / 2019 /  ESLE 

 
 

    VISTO:  

     
    La ampliación de materias bajo régimen promocional en las 
carreras de Profesorado Universitario en Lengua y Cultura Inglesa y Traductorado Público 
de Inglés, correspondientes a la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras;  
    
    CONSIDERANDO: 

     
    Que el Reglamento General de la UDA, en su Art. 209° 
contempla la posibilidad de contar con un número de materias promocionales que no 
superen el 45%;  
 
    Que  el régimen de promocionalidad beneficia la formación 
continua y el proceso de aprendizaje del alumno; 
 
    Que el régimen de promocionalidad favorece la movilidad del 
alumno dentro de la carrera y disminuye el desgranamiento y la deserción;   
 
    Que Consejo Académico avaló por unanimidad el incremento 
del número de materias bajo régimen de promocionalidad, en reunión del 16 de mayo de 
2019; 
 
    Que luego de realizar una consulta personal con cada uno de 
los profesores titulares de las cátedras de las carreras de mención, los profesores que se 
encuentran en el Anexo I acordaron incorporar sus materias a un régimen promocional;  
 
    Que en virtud del incremento de materias promocionales se 
redactó un instructivo sobre los aspectos más relevantes del régimen de promoción, 
destinado a los profesores;   
    
    Por ello, y en uso de sus atribuciones 
       
     

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA  SUPERIOR  DE LENGUAS EXTRANJERAS 
     
    RESUELVE: 



 

Art. 1º:  Incrementar el número de materias bajo régimen promocional de las carreras 

del Profesorado Universitario en Lengua y Cultura Inglesa y Traductorado 

Público de Inglés.   

Art. 2°:  Autorizar el régimen promocional de las materias que se encuentran en el 

Anexo I  a partir del ciclo lectivo 2020.   

Art. 3°:  Determinar que todas las materias bajo régimen promocional deberán 

ajustarse a lo dispuesto por el Reglamento General de la Universidad y el 

instructivo elaborado ad hoc que se encuentra en el Anexo II.  

       

Art. 2º: Comuníquese al interesado  y archívese. 
 

. 

 

 

 

  



ANEXO I 

MATERIAS CON REGIMEN DE PROMOCIONALIDAD 
 

PROFESORADO EN LENGUA Y CULTURA INGLESA (PLAN 2016) 

 
PRIMER AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

02 Gramática Inglesa I 

04 Antropología Filosófica y Deontología 

05 Psicología del Desarrollo y del Aprendizaje 
 

06 Comunicación Lingüística I 

 
SEGUNDO AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

08 Gramática Inglesa II 
10 Cultura y Literatura Inglesa I 
11 Sistema Educativo y Currículum 

12 Problemática Educativa 

13 Comunicación Lingüística II 

 
TERCER AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

15 Didáctica de la Lengua Extranjera I 
19 Cultura y Literatura Inglesa II 

21 Neuropsicolingüística 

 
CUARTO AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

23 Tecnología Aplicada a la Docencia 
25 Investigación Educativa 
27 Didáctica del Español como Lengua Extranjera 

 



TRADUCTORADO PÚBLICO DE INGLÉS (PLAN 2016) 
 
PRIMER AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

02 Gramática Inglesa I 

04 Comunicación Lingüística I 

05 Teoría y Práctica de la Traducción I 

 
SEGUNDO AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

07 Gramática Inglesa II 
 

09 Cultura y Literatura Inglesa I 
 

10 Comunicación Lingüística II 

13 Lengua Extranjera I 

 
TERCER AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

16 Traducción Audiovisual y Especializada 

20 Lengua Extranjera II 

21 Cultura y Literatura Inglesa II 

 
 

CUARTO AÑO 

CÓDIGO 

 

ASIGNATURAS 

25 Metodología de la Investigación 
 

26 Lengua Extranjera III 

27 Informática y Traducción de Páginas Web 

 

 


